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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

BACHILLERATO
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 



De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica».


B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».



El Departamento de Inglés ejerce su función como departamento didáctico y por tanto, como responsable del
diseño y aplicación de esta Programación. Al mismo tiempo, trabaja en coordinación con el Área de idiomas,
junto con los departamentos de Lengua, Francés y Sociales.



Los miembros que componen este departamento y las materias que imparten este curso 2022-2023 son: 



D. Alejandro Arroyo Negro (Jefe de estudios) 



Inglés. 1º BACH C. 3 horas

Inglés. 2º BACH C. 3 horas



Dña. Gema Calvache González (Coordinadora proyecto bilingüe)



Inglés. 3º ESO C. 4 horas.

Inglés. 4º ESO D. 4 horas.

Inglés. 4º ESO E. 4 horas.


ASPECTOS GENERALES
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Dña. María Teresa Cepero Suárez (Jefa del departamento de actividades complementarias y extraescolares)





Inglés. 1º ESO E. 4 horas

Inglés. 2º BACH A. 3 horas

Inglés. 2º BACH B. 3 horas

Inglés. 2º BACH D. 3 horas







Dña. Ana Collantes Cañabate (Tutora de 4º ESO A)



Inglés. 1º ESO B. 4 horas

Inglés. 1º ESO C. 4 horas

Inglés. 4º ESO A. 4 horas

Inglés. 4º ESO B. 4 horas



Dña. Soledad Florez Bilbao (Tutora 2º ESO F)



Inglés. 1º ESO D-E-F. 4 horas

Inglés. 3º ESO D. 4 horas

Inglés. 3º ESO E. 4 horas

Inglés. 3º ESO F. 4 horas





D. Eduardo Gallardo de Gomar (Jefe de departamento)



Inglés. 1º Gestión Administrativa. 5 horas.

Inglés. 4º ESO C. 4 horas.

Inglés. 4º ESO E. 4 horas.





D. José Ramón García García (Coordinador proyecto de aula de cine)



Inglés. 2º ESO B. 3 horas

Inglés. 2º ESO C. 3 horas

Inglés. 2º ESO D. 3 horas

Audiovisual. 3º ESO F. 2 horas 

Audiovisual. 1º BACH. 2 horas

Audiovisual. 1º BACH. 2 horas

 



Dña. Rocío Heredia Vela (Tutora 3 ESO B)



Inglés. 1º BACH A. 3 horas

Inglés. 1º BACH B. 3 horas

Inglés. 2º ESO E. 3 horas

Inglés. 2º ESO F. 4 horas

Inglés. 3º ESO B. 4 horas



Dña. María Isabel Muñoz (Tutora 2 ESO A)



Inglés. 1º ESO A. 4 horas

Inglés. 2º ESO A. 4 horas
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Inglés. 2º PMAR. 3 horas









Don. Cristóbal Jesús Ramírez Guerrero



Inglés. 4º ESO B. 4 horas

Refuerzo de Inglés. 4º ESO B. 1 hora

Refuerzo de Inglés. 4º ESO B/E/F. 1 hora

Refuerzo de Inglés. 4º ESO A/C/D. 1 hora

Refuerzo de Inglés. 4º ESO A. 1 hora

Proyecto interdisciplinar 3º DIVERSIFICACIÓN. 2 horas



Dña. María del Carmen Sánchez Bernal (Tutora 3 ESO A)



Inglés. 1º ESO D. 4 horas

Inglés. 3º ESO A. 4 horas

Inglés. Diversificación 3º ESO. 8 horas

 



Dña. Ana Silva Valle



Inglés. 1º ESO A-B-C. 4 horas

Inglés. 1º ESO F. 4 horas. 

Inglés. 1º BACH D. 3 horas

Inglés. 1º Ayudante de Dirección. 4 horas


C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.

- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
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críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.


E.   Presentación de la materia

La materia tiene como finalidad principal el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, mediante la
realización de tareas encaminadas al manejo de las destrezas de comprensión y expresión oral y escrita en
lengua extranjera. Como materia instrumental, debe aportar las herramientas y los conocimientos necesarios
para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa. 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. En un mundo cada vez más
globalizado como el nuestro resulta imprescindible la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes en una
o diversas lenguas, especialmente la de aquellas de los países de la Unión Europea. Debido a la movilidad de
estudiantes y profesionales en este espacio europeo es necesario formar al alumnado en la adquisición de un
perfil plurilingüe e intercultural, que le prepare para integrarse y participar en una variedad de contextos y
situaciones que supongan un estímulo para su desarrollo, y mejores oportunidades en los ámbitos personal,
público, educativo o académico, ocupacional y profesional.

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar acciones con
diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque orientado a la acción recogido en el Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas y describe, en términos de actuación y tomando este Marco
como base de dicha descripción, lo que el alumnado debe ser capaz de hacer en el idioma extranjero en diversos
contextos comunicativos reales en los que, dada su edad y sus características, tendrá oportunidad de actuar. 

El aprendizaje de la lengua extranjera prepara también a los alumnos y alumnas para el ejercicio de la
ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el avance de la sociedad del
conocimiento, y facilita el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente en
una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo. De igual modo, desarrolla la autoestima y la
autonomía personal del alumnado, ya que se potencia la autoconfianza y la pérdida del miedo al ridículo al
expresarse en una lengua distinta de la materna.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta aún más relevante,
debido a la importancia y solidez del sector turístico y al elevado número de personas de otros lugares que
escogen esta tierra como lugar de residencia. Por ello, los alumnos y alumnas deben utilizar la lengua extranjera
como vehículo para dar a conocer la riqueza y diversidad del patrimonio natural, artístico y cultural de Andalucía y
para dinamizar la convivencia de quienes habitan en esta Comunidad Autónoma.
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El currículo de Bachillerato integra las competencias clave en el proceso de enseñanza-aprendizaje, que, en el
caso particular del estudio de lenguas extranjeras, favorece niveles de desempeño progresivos en el uso de las
mismas.


F.    Elementos transversales

El currículum de la materia debe incluir transversalmente aspectos que contribuyan a la adopción de actitudes y
valores para crear una sociedad más desarrollada y justa. Contribuyen a la adopción de actitudes y valores para
crear una sociedad más desarrollada y justa. A partir del respeto al pluralismo, se concienciará sobre el sentido
de la libertad, la justicia y la igualdad, así como del influjo en la comunidad de la responsabilidad y el
pensamiento crítico de todos sus miembros. Asimismo, aprender una segunda lengua distinta de la materna
capacita al alumno o alumna para comunicarse eficazmente con personas de otras culturas de forma pacífica y
para contribuir a evitar la violencia de cualquier tipo, resistiendo contra estereotipos y actitudes de racismo o
xenofobia y resolviendo conflictos.


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental al
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), no solo en segundas lenguas sino también con
respecto a la lengua materna. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al proceso
de adquisición de la lengua materna para producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables
al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias
variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a la lengua materna con el fin de
mejorar las competencias en esta última para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos y
sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen las
relaciones sociales.

El currículo de esta materia contribuye al mismo tiempo a las competencias sociales y cívicas (CSC), ya que el
uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de las relaciones con los
demás, fomentando actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otras personas
cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del carácter relativo de
costumbres, prácticas e ideas, lo que supone una oportunidad única de enriquecimiento y de evitación o
resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Es necesario, por tanto, el empleo de la
lengua extranjera de manera empática y tolerante, a través del conocimiento de los códigos y patrones de
conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y
socioecónomicas de sus países, especialmente los europeos.

Por otro lado, el currículo de esta materia está orientado a desarrollar la competencia para aprender a aprender
(CAA), fundamental para el aprendizaje permanente y autónomo en contextos formales e informales. Esto
estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta protagonista de su propio
proceso de enseñanza-aprendizaje. Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de
aprendizaje y la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente.

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas o habilidades que hay que
emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa
y desarrollar la capacidad de asumir riesgos, aprendiendo a gestionar de forma adecuada la interacción en otras
lenguas en escenarios complejos. Además, el dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un
pasaporte que facilita el acceso al mundo laboral, tanto en España como en el extranjero.

En la actualidad, la competencia digital (CD) es indispensable para el aprendizaje de una lengua extranjera, ya
que la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios tecnológicos. Las nuevas formas de
comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de recursos para desarrollar las distintas destrezas,
siempre que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus riesgos. En el currículo de Primera Lengua
Extranjera las tecnologías de la información y comunicación están recogidas como soportes naturales de los
textos orales o escritos que el alumnado habrá de comprender, producir y procesar.

La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el aprendizaje de la Primera
Lengua Extranjera, ya que implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en
dicha lengua (canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, fiestas, etc.),
contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación para el aprendizaje de
otra u otras lenguas distintas de la materna y para realizar estancias de inmersión lingüística y cultural más allá
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de nuestras fronteras.

Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al
desarrollo de la competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 

Muchos de los textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico
específico. El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace
necesario intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 

2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 

3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 

4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 

5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 



Los enfoques metodológicos de Primera Lengua Extranjera impartida en Bachillerato están sujetos a una serie de
variables que justifican la implementación de proyectos de trabajo planificados ajustados a las circunstancias del
alumnado. Efectivamente, a principios del curso escolar se pretende afianzar y seguir construyendo aprendizaje
significativo sobre la base de conocimientos asimilados en cursos anteriores.

Para lograr el aprendizaje significativo, además de considerar el nivel de conocimientos y aprendizajes previos,
es necesario implicar al alumnado en situaciones de aprendizaje de su agrado. Fomentar la interacción en el aula
abordando temas cercanos a su experiencia o de su interés combinados con tiempo de reflexión y
procedimientos adecuados para la memorización comprensiva son un buen estímulo para potenciar el interés por
la lengua y la cultura extranjera.

El alumnado debe disponer de una variada gama de actividades lingüísticas interactivas e individuales para así
ejercer control sobre su propio proceso de aprendizaje mediante la autoevaluación y la coevaluación de lo
practicado y lo aprendido. Además, las estrategias de aprendizaje favorecerán la autonomía del alumnado y el
desarrollo de la competencia clave para aprender a aprender.

Los materiales didácticos de última generación son una seria competencia al tradicional en soporte papel. Para
trabajar en formato digital, profesorado y alumnado acceden tanto en clase mediante la infraestructura necesaria,
proyector y/o ordenador con acceso a Internet, como desde la propia casa. Los materiales en soporte digital
proporcionan la práctica de todas las destrezas comunicativas y de los contenidos establecidos por la normativa
vigente. Asimismo, facilitan atender la variedad de estilos de aprendizaje del alumnado, visual, auditivo o
cinestésico, por lo que contribuyen enormemente a la gestión del tiempo del profesorado.

La organización de los contenidos de lenguas extranjeras en los cuatro bloques de comprensión y expresión oral
y escrita orienta el enfoque de trabajo hacia la práctica comunicativa y agrupamientos variados que permiten
trabajo individual, por parejas, en pequeños grupos y en el grupo clase. Se fomentará la realización de tareas
lingüísticas y proyectos que cultiven el aprendizaje de aspectos socioculturales, de conocimiento intercultural y de
naturaleza interdisciplinar en general, con la intención de concienciar al alumnado sobre la importancia de la
educación en valores y de desarrollar el resto de sus competencias clave.

El plan lector es uno de los elementos más productivos de trabajo dentro y fuera del aula. Fácilmente abordable
mediante compra, préstamo, intercambio de libros o fragmentos, distribución de fotocopias o textos digitalizados,
no se debe olvidar la aportación a la lectura de letras de canciones o de los subtítulos del visionado de películas
en versión original, lo cual aporta la tranquilidad de que el propio alumnado puede ejercer su libertad para elegir
temas y títulos y, en consecuencia, disfrutar dirigiendo su propio proceso de aprendizaje.

Al ser fundamento de los objetivos la corrección gramatical y la coherencia textual, no debe sorprender hoy en
día la combinación con otras tendencias pedagógicas del método de gramática traducción, que aporta su
contribución a la práctica controlada de conocimientos formales. Para terminar, la relación del idioma y su cultura
con hechos, conceptos y expresiones pertenecientes a áreas de conocimiento distintas a la de la lengua de
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estudio despertará otras inquietudes adosadas a las ya rutinarias de cómo se dice o qué significa un determinado
vocablo o expresión.

Por todo ello, tal y como señala el Instituto Cervantes, el propio Consejo de Europa recomienda que ¿Los
métodos que se empleen en el aprendizaje, la enseñanza y la investigación de la lengua sean aquellos que se
consideren más eficaces para alcanzar los objetivos acordados, en función de las necesidades del alumnado
como individuos en su contexto social.¿


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

1. Comprender la idea principal e identificar detalles relevantes de mensajes orales, emitidos en situaciones

comunicativas cara a cara o por los medios de comunicación sobre temas conocidos, actuales o generales

relacionados con sus estudios e intereses o con aspectos socioculturales asociados a la lengua extranjera,

siempre que estén articulados con claridad, en lengua estándar y que el desarrollo del discurso se facilite con

marcadores explícitos.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de alumnos y alumnas para comprender e interpretar la

información sobre temas concretos y más abstractos, transmitida por hablantes con diferentes acentos, teniendo




en cuenta aspectos tales como el registro utilizado, el propósito y la actitud del hablante, etc. Asimismo, evalúa la
capacidad de entender las ideas principales y las específicas previamente requeridas de textos orales más

extensos emitidos por los medios de comunicación siempre que se hable claro, en lengua estándar, el mensaje

esté estructurado con claridad y se utilicen marcadores explícitos.

2. Expresarse con fluidez y con pronunciación y entonación adecuadas en conversaciones improvisadas,

narraciones, argumentaciones, debates y exposiciones previamente preparados, utilizando las estrategias de

comunicación necesarias y el tipo de discurso adecuado a la situación.

Se trata de evaluar la capacidad para, sobre temas previamente preparados, organizar y expresar las ideas con
claridad, para realizar descripciones y presentaciones claras, sobre una variedad de temas conocidos, relatar

hechos reales o imaginarios, argumentos de libros o películas, describiendo sentimientos y reacciones. Se

valorará también la capacidad para reaccionar adecuadamente, mostrando una actitud respetuosa, en la

interacción y colaborar en la continuación del discurso con un registro apropiado a la situación y al propósito de la
comunicación.

3. Comprender de forma autónoma la información contenida en textos escritos procedentes de diversas fuentes:
correspondencia, páginas web, periódicos, revistas, literatura y libros de divulgación, referidos a la actualidad, la
cultura o relacionados con sus intereses o con sus estudios presentes o futuros.

Se pretende evaluar la capacidad para comprender la información relevante, distinguir las ideas principales de

las secundarias, e identificar la información requerida en textos escritos auténticos, de interés general y de

divulgación, que ofrezcan suficiente precisión y detalle como para poder analizar críticamente dicha información,
aplicando las estrategias necesarias para la realización de una tarea y captando significados implícitos, posturas
y puntos de vista. Este criterio evalúa, además, la capacidad para utilizar de forma autónoma recursos digitales,
informáticos y bibliográficos con el fin de buscar, comparar y contrastar informaciones y solucionar problemas de
comprensión.

4. Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos con la corrección formal, la cohesión, la coherencia
y el registro adecuados, valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

Con este criterio se pretende evaluar la redacción de textos con una organización clara y enlazando las

oraciones siguiendo secuencias lineales cohesionadas; el interés en planificar los textos y en revisarlos,

realizando versiones sucesivas hasta llegar a la versión final, con respeto a las normas ortográficas y

tipográficas. Asimismo, se evaluará si los textos definitivos muestran la capacidad para planificar y redactar con

suficiente autonomía con ayuda del material de consulta pertinente y si se sintetiza y evalúa información

procedente de varias fuentes, siempre que sea sobre temas conocidos.

5. Utilizar de forma consciente los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, estratégicos y discursivos

adquiridos, y aplicar con rigor mecanismos de autoevaluación y de autocorrección que refuercen la autonomía en
el aprendizaje.

Con este criterio se evalúa si alumnos y alumnas manejan las estructuras gramaticales que expresan mayor

grado de madurez sintáctica, si valoran la efectividad de las reglas que conocen a partir de procesos inductivo

/deductivos y si son capaces de modificarlas cuando es necesario. También se valora la ampliación de léxico más
especializado, el perfeccionamiento de rasgos fonológicos, la ortografía, así como el análisis y reflexión sobre los
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distintos componentes de la competencia comunicativa que facilitan la comunicación. Además, se evalúa la

capacidad para valorar su proceso de aprendizaje y para corregir o rectificar sus propias producciones, tanto

orales como escritas y las de sus propios compañeros.

6. Identificar, poner ejemplos y utilizar de manera espontánea y autónoma las estrategias de aprendizaje

adquiridas y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para

evaluar e identificar sus habilidades lingüísticas.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de aplicar las estrategias y destrezas conocidas a nuevas situaciones
y de reflexionar sobre el proceso de aprendizaje, valorando el propio papel en la construcción de aprendizajes

mediante la toma de decisiones, la observación, la formulación y reajuste de hipótesis y la evaluación de los

progresos con el máximo de autonomía. También evalúa la capacidad de usar las tecnologías de la información y
la comunicación como herramientas de comunicación internacional y de aprendizaje autónomo y la utilización

consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella. Asimismo, se pretende que se

identifique lo que se sabe hacer con la lengua extranjera, es decir, las habilidades lingüísticas que se poseen,

reforzando la confianza en sí mismos.

7. Analizar, a través de documentos auténticos, en soporte papel, digital o audiovisual, aspectos geográficos,

históricos, artísticos, literarios y sociales relevantes de los países cuya lengua se aprende, profundizando en el

conocimiento desde la óptica enriquecida por las diferentes lenguas y culturas que el alumnado conoce.



Este criterio evalúa los conocimientos culturales que se posee de los países donde se habla la lengua extranjera
y la capacidad para identificar y analizar algunos rasgos específicos, característicos de estos contextos,

acercándose a la diversidad social y cultural y diferenciando entre los grupos de una misma comunidad

lingüística y entre miembros de culturas diferentes.

8- Habrá medidas de flexibilización con aquel alumnado que presente problemas en la asimilación de la

asignatura (siempre que estén debidamente justificados), por ejemplo explicación clara de los enunciados, más

tiempo en los ejercicios .

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

¿ Realización de las tareas solicitadas por el profesor a realizar en casa, así como la corrección de las mismas.

¿ Entrega de composiciones (al menos 3 al trimestre). Su entrega se valorará dentro del apartado Writing.

¿ El alumnado que realice todas las actividades orales y escritas propuestas por el profesorado tendrá un

máximo de 1 punto extra en su calificación.

¿ Se valorará positivamente la realización de TRABAJOS ON LINE en cao de ser necesario DEBIDO A LA

SITUACIÓN DEL covid 19.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

¿ Además de las realizadas en clase diariamente, se harán, al menos, dos pruebas escritas para que el profesor
conozca mejor si el alumno maneja bien las destrezas propias de la asignatura y constatar que el alumno ha

asimilado y lleva a la práctica todo lo que se refiere a contenidos mínimos y procedimientos. Estas dos pruebas

son obligatorias de realizar.

¿ Si el alumno falta a una prueba escrita y lo justifica adecuadamente podrá hacerse, si el profesor lo cree

conveniente, una prueba oral con los mismos contenidos.

¿ Si un alumno está copiando en un examen, éste quedará suspendido automáticamente.

¿ Se hará nota media entre los dos exámenes. Las habilidades del idioma quedan recogidas de la siguiente

manera: Grammar 30%, Reading and Vocabulary 40%, Writing 30%.

¿ La PUNTUACIÓN en cada ejercicio escrito será de la siguiente manera:

- Apartado de comprensión: 4 puntos.

- Uso del inglés: 3 puntos.

- Composición: 3 puntos.

En la composición se tendrá en cuenta:

1. Corrección gramatical: 1 punto

En este apartado se tendrá en cuenta:

- No hay fallos de concordancia.

- Las formas pronominales son correctas.

- El uso de las preposiciones es correcto.

- Se utilizan los tiempos verbales adecuados.

- Se emplean modales en contextos apropiados.

- El uso de los artículos en sus referencias genéricas específicas es correcto.

- No se pluralizan los adjetivos.

- Se conocen los plurales irregulares.
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2. Riqueza y comprensión léxica: 1 punto.

Se tendrá en cuenta que:

- Se han elegido términos concretos y precisos.

- No se confunden términos básicos ( go /come learn/ teach etc.)

- No se abusa de expresiones idiomáticas para inflar el texto.

- No se utilizan palabras en español.

3. Aspectos textuales y comunicativos: 1 punto

En este apartado se tendrá en cuenta si:

- La organización del texto es clara (su secuenciación es lógica)

- El texto no es repetitivo ni confuso.

- Cada párrafo contiene una idea nueva y relevante informativamente, sin divagar.

- La aproximación al tema es original o, al menos, coherente.

- La presentación es limpia y ordenada. La letra es clara.

- La ortografía es correcta.

- El texto está claramente repartido en párrafos.



 

 



 



 

- La extensión es la adecuada.

- El texto, en general, sugiere madurez por parte del estudiante. Comunica.

- El texto, en general, sugiere un dominio en el uso de la lengua inglesa a fin de comunicar ideas y argumentar

puntos de vista.



El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según
corresponda.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como presentaciones, exposiciones
orales, pruebas escritas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de
evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y
autoevaluación del alumnado.



Criterios de calificación de la materia

Calificación Trimestral

La evaluación es continua, la calificación de cada criterio de evaluación será la obtenida en la última medición
realizada de dicho criterio en el trimestre.

La calificación trimestral de la materia está basada en la superación de los criterios de evaluación trabajados
durante el trimestre. Se obtendrá mediante la ponderación de los distintos criterios basada en los porcentajes
reflejados en el apartado ¿Relación de los criterios de evaluación con las destrezas¿.

Calificación Final

La evaluación es continua, la calificación final de cada criterio de evaluación será la obtenida en la última
medición realizada de dicho criterio en el curso.

La calificación final de la materia está basada en la superación de los criterios de evaluación. Se obtendrá
mediante la ponderación de los distintos criterios basada en los porcentajes reflejados en el apartado ¿Relación
de los criterios de evaluación con las destrezas¿.







Relación de los criterios de evaluación con las destrezas

Listening: Criterios 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.7 (10% de la calificación)

Speaking: Criterios 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.7, 2.8, 2.9 (10% de la calificación)

Reading: Criterios 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.7 (20% de la calificación)

Writing: Criterios 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.7 (30% de la calificación)
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Grammar & Vocabulary: Criterios 1.5, 1.6, 2.5, 2.6, 3.5, 3.6, 4.5, 4.6 (40% de la calificación)


J.    Medidas de atención a la diversidad

Programas Específicos (PE)

Adaptación Curricular Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (ACACI)

Adaptación Curricular Bachillerato (ACB)

Programa Enriquecimiento Curricular / Programa Enriquecimiento Curricular para Alumnado Altas Capacidades

Intelectuales (PEC/PECAI)

La base para estas decisiones y para nuestra postura en la toma de decisiones serán los siguientes artículos del
currciulo de Bachillerato (la Orden de 14 de Julio 2016):

Arti¿culo 38. Medidas y programas para atencio¿n a la diversidad.

1. Los centros docentes desarrollara¿n las medidas, programas, planes o actuaciones para la atencio¿n a la

diversidad establecidos en el Capi¿tulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de junio, en el marco de la planificacio¿n
de la Consejeri¿a competente en materia de educacio¿n.

2. Las actividades de recuperacio¿n y evaluacio¿n de las materias pendientes se desarrollara¿n conforme a lo

establecido en el arti¿culo 25. Las adaptaciones curriculares, el fraccionamiento del curri¿culo y las medidas de
exencio¿n de materias se desarrollara¿n conforme a lo dispuesto en la presente Orden.

3. Las medidas de atencio¿n a la diversidad del alumnado con necesidad especi¿fica de apoyo educativo

referidas a las adaptaciones de acceso, los programas de enriquecimiento curricular y las medidas de

flexibilizacio¿n del periodo de escolarizacio¿n del alumnado con altas capacidades intelectuales se

desarrollara¿n de acuerdo con lo establecido en la normativa especi¿fica reguladora de la atencio¿n a la

diversidad que resulte de aplicacio¿n para el Bachillerato.

Arti¿culo 39. Adaptaciones curriculares.

1. Las adaptaciones curriculares se realizara¿n para el alumnado con necesidad especi¿fica de apoyo educativo
que lo requiera. Sera¿n propuestas y elaboradas por el equipo docente, bajo la coordinacio¿n del profesor tutor o
profesora tutora con el asesoramiento del departamento de orientacio¿n, y su aplicacio¿n y seguimiento se

llevara¿n a cabo por el profesorado de las materias adaptadas con el asesoramiento del departamento de

orientacio¿n.

2. Con cara¿cter general, las adaptaciones se propondra¿n para un curso acade¿mico y en ningu¿n caso se

tendra¿n en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

3. En las adaptaciones curriculares se detallara¿n las materias en las que se van a aplicar, la metodologi¿a, la

organizacio¿n de los contenidos, los criterios de evaluacio¿n y su vinculacio¿n con los esta¿ndares de

aprendizaje evaluables, en su caso. estas adaptaciones podra¿n incluir modificaciones en la programacio¿n

dida¿ctica de la materia objeto de adaptacio¿n, en la organizacio¿n, temporalizacio¿n y presentacio¿n de los

contenidos, en los aspectos metodolo¿gicos, asi¿ como en los procedimientos e instrumentos de evaluacio¿n.

4. Los centros docentes realizara¿n adaptaciones curriculares para las materias de lenguas extranjeras que

incluira¿n medidas de flexibilizacio¿n y alternativas metodolo¿gicas especialmente destinadas para el alumnado
que presente dificultades en su expresio¿n oral.

5. Las adaptaciones curriculares para el alumnado que las precise por presentar altas capacidades intelectuales
podra¿n concretarse en:

a) Adaptaciones curriculares de ampliacio¿n. Implican la imparticio¿n de contenidos y adquisicio¿n de



competencias propios de cursos superiores y conllevan modificaciones de la programacio¿n dida¿ctica mediante
la inclusio¿n de los objetivos y la definicio¿n especi¿fica de los criterios de evaluacio¿n para las materias objeto
de adaptacio¿n. dentro de estas medidas podra¿ proponerse la adopcio¿n de fo¿rmulas organizativas flexibles,
en funcio¿n de la disponibilidad del centro, en las que este alumnado pueda asistir a clases de una o varias

materias en el nivel inmediatamente superior. Las adaptaciones curriculares de ampliacio¿n para el alumnado

con altas capacidades intelectuales requerira¿n de un informe de evaluacio¿n psicopedago¿gica que recoja la

propuesta de aplicacio¿n de esta medida.

b) Adaptaciones curriculares de profundizacio¿n. Implican la ampliacio¿n de contenidos y competencias del

curso corriente y conllevan modificaciones de la programacio¿n dida¿ctica mediante la profundizacio¿n del

curri¿culo de una o varias materias, sin avanzar objetivos ni contenidos del curso superior y, por tanto, sin

modificacio¿n de los criterios de evaluacio¿n.

Arti¿culo 40. Fraccionamiento del curri¿culo.

1. Cuando se considere que las adaptaciones curriculares no son suficientes para alcanzar los objetivos de la

etapa, el alumnado con necesidad especi¿fica de apoyo educativo podra¿ cursar el Bachillerato fraccionando en
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dos partes las materias que componen el curri¿culo de cada curso.

2. Para aplicar la medida de fraccionamiento, se debera¿ solicitar y obtener la correspondiente autorizacio¿n. A
tales efectos, el centro docente remitira¿ a la correspondiente delegacio¿n Territorial de la Consejeri¿a

competente en materia de educacio¿n la solicitud del alumno o alumna, acompan¿ada del informe del

departamento de orientacio¿n en el que se podra¿ incluir la propuesta concreta de fraccionamiento curricular. La
delegacio¿n Territorial adjuntara¿ a dicha solicitud el informe correspondiente del Servicio de Inspeccio¿n de

educacio¿n y la remitira¿ a la direccio¿n General competente en materia de ordenacio¿n educativa para la

resolucio¿n que proceda.

3. Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, el fraccionamiento correspondiente se hara¿ constar en el

expediente acade¿mico del alumnado, y se adjuntara¿ al mismo una copia de la resolucio¿n de la citada

direccio¿n General por la que se autoriza el fraccionamiento. Asimismo, esta circunstancia se hara¿ constar, en
los mismos te¿rminos, en el historial acade¿mico del alumnado.

4. Con cara¿cter general, se establecen dos partes del fraccionamiento de las materias que componen el

curri¿culo de cada curso, con la siguiente distribucio¿n de materias:

a) En primero de Bachillerato, la parte primera comprendera¿ las materias generales del bloque de asignaturas

troncales y educacio¿n Fi¿sica; y la parte segunda comprendera¿ las materias de opcio¿n del bloque de

asignaturas troncales, adema¿s de Segunda Lengua extranjera I, las materias especi¿ficas o de libre

configuracio¿n autono¿mica elegidas por el alumnado, y religio¿n o educacio¿n para la Ciudadani¿a y los

derechos Humanos I.

b) En segundo de Bachillerato, la parte primera comprendera¿ las materias generales del bloque de asignaturas
troncales e Historia de la Filosofi¿a; y la parte segunda comprendera¿ las materias de opcio¿n del bloque de

asignaturas troncales, adema¿s de la materia especi¿fica y la materia de libre configuracio¿n elegidas por el

alumnado, y religio¿n o educacio¿n para la Ciudadani¿a y los derechos Humanos II.

5. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomi¿a, podra¿n contemplar otras opciones de

fraccionamiento siempre que quede garantizada una distribucio¿n equilibrada de las materias.

6. El alumnado que haya optado por fraccionar el curri¿culo del Bachillerato debera¿ matricularse del curso

completo, y cursar las dos partes en las que se divide cada curso en an¿os consecutivos. en el primer an¿o

cursara¿ las materias correspondientes a la parte primera, y en el siguiente, las correspondientes a la parte

segunda. en el supuesto de que, al concluir el primer an¿o quedasen materias pendientes de la parte primera, en
el an¿o siguiente, este alumnado queda obligado a matricularse de todas las materias que componen la parte

segunda y de las materias no superadas de la parte primera, Realizando las actividades de recuperacio¿n y

evaluacio¿n de las materias pendientes de acuerdo con lo establecido en el arti¿culo 25.





7. Los resultados de la evaluacio¿n Realizada al finalizar el primer an¿o, en caso de ser positivos se

conservara¿n debidamente registrados para incorporarlos a los correspondientes a las materias cursadas en el

segundo an¿o. Una vez cursadas ambas partes, la promocio¿n se producira¿ conforme a lo establecido con

cara¿cter general.

8. La interrupcion de los estudios supondra¿ la invalidacio¿n de las materias aprobadas si se produce en el

primer curso y el alumno o la alumna tiene ma¿s de dos materias pendientes o no cursadas. en segundo curso,
las materias aprobadas no debera¿n ser cursadas de nuevo en ningu¿n caso.

9. El alumnado para el que se aplique la medida de fraccionamiento podra¿ permanecer hasta un ma¿ximo de

seis an¿os cursando esta etapa.

Arti¿culo 41. Exencio¿n de materias.

1. Cuando se considere que las medidas contempladas en los arti¿culos 39 y 40 no son suficientes o no se

ajustan a las necesidades que presenta un alumno o alumna para alcanzar los objetivos del Bachillerato, se

podra¿ autorizar la exencio¿n total o parcial de alguna materia para el alumnado con necesidad especi¿fica de

apoyo educativo, siempre que tal medida no impida la consecucio¿n de los aprendizajes necesarios para obtener
la titulacio¿n.

Las materias Educacio¿n Fi¿sica y Segunda Lengua extranjera podra¿n ser objeto de exencio¿n total o parcial

segu¿n corresponda en cada caso, conforme al procedimiento establecido en este arti¿culo. Asimismo, para la

materia Primera Lengua extranjera, u¿nicamente se podra¿ Realizar una exencio¿n parcial al tratarse de una

materia general del bloque de asignaturas troncales y, en consecuencia, objeto de la evaluacio¿n final de la

etapa.

2. Para aplicar la medida de exencio¿n, se debera¿ solicitar y obtener la correspondiente autorizacio¿n. A tales

efectos, el centro docente remitira¿ a la correspondiente delegacio¿n Territorial de la Consejeri¿a competente en
materia de educacio¿n la solicitud del alumno o alumna en la que se hara¿ constar de manera expresa la materia
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o materias para las que se solicita exencio¿n total o parcial, acompan¿ada del informe del departamento de

orientacio¿n y, si se considera necesario, del informe me¿dico del alumno o alumna. La delegacio¿n Territorial

adjuntara¿ a dicha solicitud el informe correspondiente del Servicio de Inspeccio¿n de educacio¿n y la remitira¿
a la direccio¿n General competente en materia de ordenacio¿n educativa para la resolucio¿n que proceda.

3. Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, la exencio¿n de la materia correspondiente se hara¿ constar
en el expediente acade¿mico del alumnado, consigna¿ndose la expresio¿n (eX) en la casilla destinada a la

calificacio¿n de la materia correspondiente, y se adjuntara¿ a dicho expediente una copia de la resolucio¿n de la
citada direccio¿n General por la que se autoriza la exencio¿n. Asimismo, esta circunstancia se hara¿ constar, en
los mismos te¿rminos, en el historial acade¿mico del alumnado y en las actas de evaluacio¿n. A efectos de

determinar la nota media del Bachillerato, no se computara¿n las materias consideradas exentas.

Además, se tendrán en cuenta las siguientes medidas generales si fuese necesario:

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario

que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito

escolar de todo el alumnado.

La respuesta a la diversidad del alumnado se organizará preferentemente a través de medidas de carácter

general desde criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de obtener el logro de los

objetivos y competencias clave de la etapa.

Además, las medidas generales pueden implicar actuaciones dirigidas a todo el alumnado o parte del mismo en
el ámbito del aula o grupo clase, entre otras, la aplicación de programas de carácter preventivo, la definición de

criterios para la organización flexible tanto de los espacios y tiempos como de los recursos personales y

materiales, la adecuación de las programaciones didácticas a las características y necesidades educativas del

alumnado, el uso de metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos heterogéneos (por ejemplo la

tutoría entre iguales, el aprendizaje por proyectos y otras que promuevan el principio de inclusión), la realización
de actividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave de un alumno o alumna o
grupo, la realización de actividades de profundización que permitan a un alumno o alumna o grupo desarrollar al
máximo su capacidad y motivación, la organización de apoyos en grupos ordinarios mediante un segundo

profesor o profesora dentro del aula para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos del alumnado y la

realización de acciones de seguimiento y acción tutorial, tanto a nivel individual como grupal, que favorezcan la

participación del alumnado en un entorno seguro y acogedor.

En lo referente a la atención educativa para cada alumno o alumna, se consideran medidas y programas

generales de atención a la diversidad, los siguientes:

¿ Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos.

¿ Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso.

El currículo que tiene como finalidad la adquisición de competencias clave, por parte de todo el alumnado,

requiere de metodologías didácticas, criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación ajustados a esos

fines y por este motivo, estos elementos curriculares, adquieren una especial relevancia.

En este sentido, el desarrollo de la actividad docente del profesorado, de acuerdo con las programaciones

didácticas, incluirá metodologías y procedimientos e instrumentos de evaluación que presenten mayores

posibilidades de adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado.

Teniendo en cuenta lo anterior, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en metodologías

didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así como la diversificación

de los procedimientos e instrumentos de evaluación.

a) Metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión.

Las metodologías rígidas y de carácter transmisivo son menos recomendables para lograr una adecuada

atención a la diversidad en el aula, siendo, por el contrario, más adecuados los métodos basados en el

descubrimiento y en el papel activo del alumnado.

Entre los distintos tipos de metodologías favorecedoras de la inclusión, destacamos el aprendizaje basado en

proyectos y el aprendizaje cooperativo.

El aprendizaje basado en proyectos supone la aplicación al aula de los procedimientos habituales en la

investigación científica y que permite desarrollar en el alumnado todas las competencias clave. Partiendo de una
exploración de ideas previas en relación con un tema concreto, se formula una hipótesis que habrá que validar a
lo largo de un proceso de investigación.

En este modo de trabajo, el alumnado se organiza en grupos (siempre heterogéneos) y realiza la búsqueda de

aquella información que, una vez analizada, servirá para comprobar si se podría confirmar la hipótesis inicial.

El papel del docente se enfoca como orientador del proceso de búsqueda y de reflexión, garante del

funcionamiento de los grupos de trabajo, apoyo en la selección de las fuentes de información, estímulo en el

proceso, etc.
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La búsqueda de información no debe entenderse simplemente como una selección de direcciones web en las

que se puede encontrar determinada información. Esta vía, siendo útil, no debe ser la única a emplear. Por el

contrario, a dicha fuente habrá que incorporarle la realización de entrevistas, encuestas, salidas al entorno,

realización de experimentos, etc.

Cualquier proyecto de investigación finaliza con unas conclusiones y una difusión de las mismas. Esta última fase
permite el desarrollo de la creatividad, ya que es posible buscar múltiples formas para comunicar las

conclusiones: un informe, un mural, una exposición, un reportaje de vídeo, un blog, una obra de teatro, una

conferencia... y tantas formas como la imaginación del alumnado y del profesorado permitan.

Cabe destacar que es posible realizar proyectos de este tipo desde una única área del currículo. Sin embargo, la
esencia de dichos proyectos es mostrar la interrelación de los contenidos para alcanzar los aprendizajes. Por

ello, lo idóneo es trabajar un proyecto desde las diferentes áreas, diluyendo, incluso, los horarios destinados a las
mismas (organización flexible del horario de cada una de ellas).

Finalmente, se indica que, para el desarrollo de los proyectos de investigación, es preferible el uso de técnicas

propias del aprendizaje cooperativo.

En esta forma de trabajo, el alumnado accede al contenido a través de la interacción y aprende a interactuar. En
el aprendizaje cooperativo, aprender a cooperar es en sí un objetivo. Esta forma de trabajo aportará al alumnado
mejoras notables en:

¿ Búsqueda, selección, organización y valoración de la información.

¿ Comprensión profunda de conceptos abstractos esenciales para la materia.

¿ Adaptación y aplicación de conocimientos a situaciones reales.

¿ Resolución creativa de problemas.

¿ Resumir y sintetizar.

¿ Expresión oral.

¿ Habilidades interpersonales: desempeño de roles (liderazgo, organizador, etc.) y expresar acuerdos y

desacuerdos, resolver conflictos, trabajar conjuntamente, mostrar respeto, etc.

¿ Organización/gestión personal: planificación de los tiempos, distribución de tareas, etc.

DESTINATARIOS Todo el alumnado debe ser participante activo y necesario en un proyecto de investigación.

Cada uno juega un papel en el grupo y, por otro lado, el carácter abierto de la investigación, permitirá que se

profundice en diferentes grados en el contenido investigado.

Por otro lado, la configuración de grupos heterogéneos (incluyendo alumnado de diferentes niveles de

competencia curricular, diferentes capacidades, diferentes necesidades, diferentes intereses...) permitirá que se
desarrolle el trabajo en un ambiente diverso que resultará enriquecedor para todas y todos.

QUIÉN (Profesional que la elabora y profesional que la desarrolla) Los proyectos pueden ser competencia de

cualquier docente, por lo que resulta muy recomendable que se realicen de forma coordinada por todo el

profesorado que compone el equipo docente. Es decir, aunque un docente promueva una metodología de

aprendizaje basado en proyectos para el grupo que tutoriza, sería aconsejable que contase con otras

compañeras y compañeros en este proceso de investigación que se sumen a esta forma de trabajo.

Por otro lado, para el desarrollo de los proyectos se podrá contar con otras personas externas al centro que se

integren en el aula como colaboradores y colaboradoras (del mismo modo que, en las Comunidades de

Aprendizaje, funcionan los grupos interactivos).

DÓNDE (Etapas y Enseñanzas de

aplicación) Todas las enseñanzas del sistema educativo no universitario.

CUÁNDO (Periodo de aplicación y

valoración) Los proyectos se pueden desarrollar con diferentes tipos de temporalización, se pueden hacer

proyectos que ocupen un trimestre o incluso un curso completo.

b) Organización de los espacios y los tiempos.

A nivel de aula, la organización de espacios y tiempos se tendrán en cuenta las posibles necesidades educativas
del alumnado.

En el caso de la organización de los espacios en las aulas ordinarias, ésta dependerá en gran medida de la

metodología que se emplee en el grupo. En cualquier caso, como norma general, habrá que cuidar determinados
aspectos que, en función de las necesidades educativas que presente el alumno o la alumna, cobrarán más o

menos relevancia: ubicación cercana al docente, espacios correctamente iluminados, espacios de explicación

que posibiliten una adecuada interacción con el grupo clase, distribución de espacios que posibiliten la

interacción entre iguales, pasillos lo más amplios posibles (dentro del aula), ubicación del material accesible a

todo el alumnado, etc.

En relación con los tiempos, la clave reside en la flexibilidad. Los tiempos rígidos no sirven para atender

adecuadamente a un alumnado que, en todos los casos, será diverso. Es preciso contar con flexibilidad horaria
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para permitir que las actividades y tareas propuestas se realicen a distintos ritmos, es decir, alumnado que

necesitará más tiempo para realizar la misma actividad o tarea que los demás y otros que requerirán tareas de

profundización, al ser, previsiblemente, más rápidos en la realización de las actividades o tareas propuestas
parael todo el grupo. Asimismo, los centros docentes cuentan con autonomía para poder llevar modelos de

funcionamiento propios, pudiendo adoptar distintas formas de organización del horario escolar en función de las
necesidades de aprendizaje del alumnado.

c) Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación.

En ocasiones, la pieza clave en la atención a la diversidad del alumnado se sitúa en el terreno de la evaluación

de los aprendizajes. Una forma de evaluación uniforme y única solo beneficiará a un tipo de alumnado estándar.
Es decir, una evaluación única no permite una adecuación a los diferentes estilos, niveles y ritmos de aprendizaje
del alumnado.

Por ello, en este apartado, se ofrecen orientaciones para la realización de una evaluación más inclusiva, desde

una doble vertiente:

Uso de métodos de evaluación alternativos a las pruebas escritas.

Adaptaciones en las pruebas escritas (no aplicable al alumnado que se está preparando para la PevAU).

Uso de métodos de evaluación alternativos o complementarios a las pruebas escritas.

La observación diaria del trabajo del alumnado es una de las principales vías para la evaluación. Pero esta

observación no se podrá realizar si no tenemos claro, previamente, qué queremos observar. Es preciso un

cambio en el enfoque que frecuentemente se da a la elaboración de los indicadores de evaluación. Es

imprescindible transcender de procedimientos de evaluación que se centran únicamente en la adquisición final de
contenidos, sin fijarse en otros aspectos colaterales, e igualmente relevantes, como pueden ser las interacciones
entre el alumnado.

Así mismo, se podrían usar portafolios, registros anecdóticos, diarios de clase, listas de control, escalas de

estimación, etc. Todos ellos están basados en la observación y seguimiento del alumnado, más que en la

realización de una prueba escrita en un momento determinado. Debemos tener en cuenta que, lo que se

pretende es que el alumno o la alumna sepa o haga algo concreto, pero no en un momento concreto y único. Un
ejemplo claro de una de estas alternativas, puede ser el portafolios. De forma muy resumida, un portafolios es

una carpeta en la que el alumnado va archivando sus producciones de clase, pero con una particularidad:

periódicamente se revisa el portafolios y el alumnado tiene la oportunidad de cambiar las producciones que hizo.
En caso de encontrar un trabajo mal presentado, hacerlo de nuevo de forma más adecuada; o, incluso,

actividades realizadas de forma incorrecta que, a la luz de los aprendizajes adquiridos, deberían ser corregidas,
etc. Estos portafolios pueden ser individuales o grupales.

Adaptaciones en las pruebas escritas.

Si, además de las formas de evaluación descritas anteriormente, se optase por la realización de pruebas escritas,
se enumeran a continuación algunas de las adaptaciones que se podrían realizar a dichas pruebas:

¿ Adaptaciones de formato: Determinados alumnos o alumnas, pueden requerir una adaptación de una prueba

escrita a un formato que se ajuste más a sus necesidades. Así, algunas de estas adaptaciones podrían ser las

siguientes:

¿ Presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada (por ejemplo, un control de 10 preguntas se

puede presentar en dos partes de 5 preguntas cada una o incluso se podría hacer con una pregunta en cada folio
hasta llegar a las 10).

¿ Presentación de los enunciados de forma gráfica o en imágenes además de a través de un texto escrito.

¿ Selección de aspectos relevantes y esenciales del contenido que se pretende que el alumno o la alumna

aprendan (se trata de hacer una prueba escrita solo con lo básico que queremos que aprendan).

¿ Sustitución de la prueba escrita por una prueba oral o una entrevista, o haciendo uso del ordenador.

¿ Lectura de las preguntas por parte del profesor o profesora.

¿ Supervisión del examen durante su realización (para no dejar preguntas sin responder, por ejemplo).



¿ Adaptaciones de tiempo: determinados alumnos y alumnas necesitarán más tiempo para la realización de una
prueba escrita. Esta adaptación de tiempo no tiene por qué tener límites. Una prueba no es una carrera, sino una
vía para comprobar si se han adquirido ciertos aprendizajes. De esta forma, el docente podría segmentar una

prueba en dos o más días o, en su lugar, ocupar también la hora siguiente para finalizar la prueba de evaluación.
En definitiva y como norma general, estas adaptaciones en las pruebas escritas deben ser aquellas que el

alumno o alumna tenga durante el proceso de aprendizaje. Es decir, si hemos estado adaptando tipos de

actividades, presentación de las tareas, tiempos... no tiene sentido que estas mismas adaptaciones no se hagan
en la evaluación. Por otro lado, estas adaptaciones deben ser concebidas como una ayuda para que todo el

alumnado pueda demostrar sus competencias y capacidades.
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1. Alumnado que no haya promocionado de curso (alumnado repetidor).

Se debe aplicar el Plan Específico Personalizado para el alumnado que no promociona de curso:

- En la sesión de evaluación inicial, el Equipo Educativo recogerá toda información relevante sobre el alumnado
repetidor en cada grupo, como la referente a cuáles y cuántas fueron las materias suspensas que motivaron la

repetición de curso. Para ello, los diferentes departamentos intercambiarán la información recogida en los

informes personalizados que reflejaban los logros y las dificultades detectadas en cada alumno/a repetidor

durante el curso anterior.

- Tras la sesión de evaluación inicial, el/la tutor/a se entrevistará con el alumnado repetidor de su grupo para

transmitirles la información recabada y diseñar un plan de seguimiento. El Equipo Educativo hará un seguimiento
específico del rendimiento del alumno/a, en coordinación con la tutoría del grupo y facilitando su labor de enlace
con la familia, transmitiéndole información sobre: faltas de asistencia, tareas diarias, trabajo en clase, material,

estudio diario, fechas de pruebas y entrega de trabajos, calificaciones,.... Además de ésto, el alumnado que haya
repetido con cinco materias o más, recibirá un seguimiento añadido por un docente coordinador en concreto.

Si el rendimiento académico del alumno/a sigue siendo insuficiente, preferentemente recibirá actividades de

refuerzo del nivel que esté cursando o incluso del anterior, y se podrá tomar cualquier otra medida de atención a
la diversidad que se considere oportuna.

2. Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso anterior.

Para la recuperación de niveles pendientes, el alumnado llevará a cabo a lo largo de todo el curso un plan de

recuperación de pendientes tutorizado por su profesor/a y realizará pruebas trimestrales.

De no superarlas, tendrá también más opciones en las convocatorias ordinarias y extraordinarias oficiales.

El alumnado será atendido y evaluado por el/la docente que le imparta la materia durante el curso actual.

Mediante este informe, se le indican los contenidos no superados entre la convocatoria ordinaria y extraordinaria
del curso anterior y de los cuales será evaluado.

Se le proporcionará el material necesario para que trabaje dichos contenidos y prepare las pruebas escritas.

Además, debería disponer de su cuaderno de clase del curso anterior.

3. Alumnado que presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión en el Programa de Refuerzo

del Aprendizaje (PRA).

- La inclusión en el Programa de Refuerzo del Aprendizaje (PRA) se contempla como medida específica. Al inicio
del curso y durante el proceso de evaluación inicial, se decide qué alumnado necesita el PRA. Se aplica al

alumnado que, a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente,
presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. A lo largo del curso se pueden hacer nuevas

propuestas.



- El alumnado incluido en el PRA puede ubicarse en Grupos Flexibles (ratio más reducida), siempre que las

condiciones lo permitan (puede o no asistir al aula de apoyo). Al inicio del curso y durante el proceso de

evaluación inicial, se decide qué alumnado debe ubicarse en Grupo Flexible. A lo largo del curso se pueden

hacer nuevas propuestas.

- Se puede utilizar el mismo libro de texto que en el resto de grupos de su nivel o bien se puede aplicar material
de estudio alternativo y/o complementario al resto del alumnado de su nivel, seleccionado por el profesorado.

- Con frecuencia, se realizan actividades de refuerzo, ya sea en la hora de Refuerzo Pedagógico (o en el Aula de
Apoyo, si asistiera) o como tareas para casa, seleccionadas por el profesorado entre los distintos materiales

existentes en el Departamento.

- Se adaptan metodologías, procedimientos e instrumentos de evaluación, así como la organización de espacios
y tiempos. No se modifican los criterios de evaluación, pero se priorizan los contenidos básicos en actividades

que se trabajan conjuntamente con el resto del grupo. Se establecerá una secuenciación y temporalización

diferente de los contenidos, si fuera necesario.

- Para contenidos de mayor dificultad se pueden aplicar metodologías que fomenten el aprendizaje entre iguales:
trabajo cooperativo o por proyectos.

- Adaptaciones en organización de espacios y tiempos: ubicación en primera fila, alumno tutor, más tiempo para
realizar las actividades...

- Adaptaciones en los procedimientos e instrumentos de evaluación: observación directa y continua del trabajo

del alumno/a dentro del aula, revisión regular del cuaderno de clase, formas alternativas o complementarias a las
pruebas escritas...

- Adaptaciones posibles en las pruebas escritas:


K.    Actividades complementarias y extraescolares



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. La Bahía

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
17

00
14

7
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
2/

12
/2

02
2 

13
:2

9:
16

17Pág.: /18

Concurso de calabazas y de microrrelatos para Halloween. Todos los niveles. Departamento. 1er trimestre

Visita a la base naval de Rota. 1º Bachillerato Ciencias Sociales. 2º trimestre

Excursión a Gibraltar en 3º de ESO y 1º Bachillerato. Departamento. 2º o 3er trimestre.

Concierto de final de curso. Todos los niveles

Proyecto de inmersión lingüística, 1º BACHILLERATO (profesorado de bilingüismo -Gema Calvache
coordinadora-)

Actividades complementarias en Bachillerato. Departamento. Todo el curso


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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